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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del Infor-
me emitido por la Ponencia sobre el Proyecto de Ley de 
Economía Social.

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de 
diciembre de 2010.—P. D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

A la Comisión de Trabajo e Inmigración

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre 
el Proyecto de Ley de Economía Social, integrada por 
los Diputados doña Esperança Esteve Ortega (GS), don 
Luis Carlos Sahuquillo García (GS), don José Oria 
Galloso (GS), doña Carmen Quintanilla Barba (GP), 
doña Lourdes Méndez Monasterio (GP), don Carles 
Campuzano i Canadés (GC-CiU), don Emilio Olabarría 
Muñoz (GV-EAJ-PNV), don Gaspar Llamazares Trigo 
(GER-IU-ICV) y doña Olaia Fernández Davila (GMx), 
ha estudiado con todo detenimiento dicha iniciativa, así 
como las enmiendas presentadas, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento elevan a 
la Comisión el siguiente:

INFORME

A la Exposición de Motivos se han presentado las 
enmiendas números 4 y 5 del G. P. Esquerra Republica-
na, Izquierda Unida- Iniciativa per Catalunya Verds 

(ERC-IU-ICV), 18 y 19 del G.P. Vasco (EAJ-PNV), 29, 
30 y 31 del G. P. Popular, 40 y 41 del G. P. Catalán 
(CiU), y 58 y 59 del G. P. Socialista.

La Ponencia propone el rechazo de las enmiendas 4, 
19, 30, 41.

La Ponencia propone la aceptación de las enmien-
das 5, 18, 40, 58 y 59.

Se propone una enmienda transaccional con la 
enmienda 29 que consiste en eliminar la expresión «de 
nuevo» en el final del párrafo segundo de la Parte II.

Se propone una enmienda transaccional con la 
enmienda 31 que consiste en eliminar el término «rees-
tructura» del redactado de la enmienda.

La Ponencia propone añadir un párrafo noveno 
nuevo en la Parte III con el siguiente redactado:

«La disposición adicional segunda regula los 
medios de financiación de las actuaciones de promo-
ción, difusión y formación a las que se refiere el ar-
tículo 8.3 y del funcionamiento del Consejo para el 
Fomento de la Economía Social.»

Al artículo 1 se ha presentado la enmienda núm. 42 
del G. P. Catalán (CiU). Esta enmienda queda retirada.

Al artículo 2 se ha presentado la enmienda núm. 6 
del G.P. de Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Ini-
ciativa per Catalunya Verds (ERC-IU-ICV). La Ponen-
cia propone su rechazo.

Al artículo 4 se han presentado las enmiendas 
núms. 1 del G. P. Mixto, 7 y 23 del G.P. de Esquerra 
Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya 
Verds (ERC-IU-ICV), 20 del G. P. Vasco (EAJ-PNV), 
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32 y 33 del G. P. Popular, 43 del G. P. Catalán (CiU) 
y 60 del G. P. Socialista.

La Ponencia propone el rechazo de las enmiendas 1 
y 7 y la aceptación de las enmiendas 20, 23, 32, 43 y 60.

Se propone una transacción con la enmienda 33 que 
consiste en eliminar del redactado de dicha enmienda la 
expresión «la flexibilización de horarios laborales».

Al artículo 5 se han presentado las enmiendas 2 y 3 
del G. P. Mixto, 8 del G.P. de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds (ERC-
IU-ICV), y 44 y 45 del G. P. Catalán (CiU).

La Ponencia propone el rechazo de todas ellas.
Al artículo 6 se han presentado las enmiendas 

núms. 34 del G. P. Popular y 46 del G. P. Catalán (CiU).
La Ponencia propone una transacción referida a 

estas dos enmiendas y a la enmienda 16 del G.P. de 
Esquerra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per 
Catalunya Verds (ERC-IU-ICV). Dicha transacción 
consiste en sustituir la palabra «colaboración» por 
«coordinación» en el párrafo primero y en incluir al 
final de dicho párrafo el siguiente redactado: «…y de 
forma coordinada con los catálogos existentes en el 
ámbito autonómico».

Al artículo 7 se han presentado las enmiendas 
núms. 9, 10, 11, 12 y 24 del G.P. de Esquerra Republica-
na-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds (ERC-
IU-ICV), 21 del G. P. Vasco (EAJ-PNV), 35 del G. P. 
Popular, 47 del G. P. CiU y 61 del G. P. Socialista.

La Ponencia propone el rechazo de las enmiendas 9, 
10, 11, 12, y la aceptación de las enmiendas 21, 24, 35, 
47 y 61.

Asimismo, se propone añadir el término «Orgáni-
ca» en la remisión a la Ley de Asociaciones.

Al artículo 8 se han presentado las enmiendas 
núms. 13, 14 y 25 del G.P. de Esquerra Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds (ERC-IU-
ICV), 36 del G. P. Popular y 48 del G. P. Catalán (CiU).

La Ponencia propone el rechazo de la enmienda 13.
Se propone una redacción transaccional con las 

enmiendas 14, 36 y 48. La enmienda 25 se entiende 
subsumida en la enmienda 36 y por tanto estaría inclui-
da en la siguiente redacción del artículo 8:

Artículo 8. Fomento y difusión de la economía social

1. Se reconoce como tarea de interés general, la pro-
moción, estímulo y desarrollo de las entidades de la eco-
nomía social y de sus organizaciones representativas. 

2. Los poderes públicos, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, tendrán como objetivos de sus 
políticas de promoción de la economía social, entre 
otros, los siguientes:

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y 
desarrollo de una actividad económica de las entidades de 
la economía social. Para ello se prestará especial aten-
ción a la simplificación de trámites administrativos 
para la creación de entidades de la economía social

b) Facilitar las diversas iniciativas de economía 
social.

c) Promover los principios y valores de la econo-
mía social.

d) Promocionar la formación y readaptación pro-
fesional en el ámbito de las entidades de la economía 
social.

e) Facilitar el acceso a los procesos de innovación 
tecnológica y organizativa a los emprendedores de las 
entidades de economía social.

f) Crear un entorno que fomente el desarrollo de 
las iniciativas económicas y sociales en el marco de la 
economía social.

g) Involucrar a las entidades de la economía 
social en las políticas activas de empleo.

h) Introducir referencias a la economía social 
en los planes de estudio de las diferentes etapas edu-
cativas.

i) Fomentar el desarrollo de la economía social 
en áreas como el desarrollo rural, la dependencia y 
la integración social.

3. Al Gobierno, para la aplicación de esta Ley, le 
corresponderá, con carácter general, a través del Minis-
terio de Trabajo e Inmigración, impulsar en su ámbito 
la realización de las actuaciones de promoción, difu-
sión y formación de la economía social, sin perjuicio de 
las facultades de otros departamentos ministeriales en 
relación con la actividad económica, empresarial y 
social que desarrollen las entidades de economía social 
para el cumplimiento de su objeto social.

4. En el desarrollo de las actividades de fomen-
to de la economía social se respetarán las competen-
cias de las Comunidades Autónomas. Desde la Admi-
nistración General del Estado se impulsarán los 
mecanismos de cooperación y colaboración necesa-
rios con las Administraciones Autonómicas para el 
desarrollo de las actividades de fomento de la econo-
mía social.

Al artículo 9 se ha presentado las enmiendas 
núms. 15 y 26 del G.P. de Esquerra Republicana-Izquier-
da Unida-Iniciativa per Catalunya Verds (ERC-IU-ICV), 
37 del G. P. Popular, 49 del G. P. Catalán (CiU) y 62 del 
G. P. Socialista.

La Ponencia propone el rechazo de la enmienda 49.
Se propone una redacción transaccional con la 

enmienda 37. El comienzo del artículo 9 quedaría 
redactado de la siguiente forma: «El Consejo para el 
Fomento de la Economía Social se regirá por lo dis-
puesto en esta Ley (resto igual que la enmien-
da 37)».

Se propone una transacción entre las enmiendas 26 
y 62, en la que quedaría a su vez subsumida la enmien-
da 15. Por esta transacción se daría la siguiente redac-
ción a los apartados 3 y 4:

«3. El Consejo para el Fomento de la Economía 
Social estará compuesto por representantes de la Admi-
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nistración General del Estado, de las Administraciones 
autonómicas, de la asociación de entidades locales más 
representativa, de las confederaciones intersectoriales 
representativas de ámbito estatal, así como de las enti-
dades sectoriales mayoritarias de la economía social 
referidas en el artículo 5 de esta Ley que no estén repre-
sentadas por las citadas confederaciones intersectoria-
les, de las organizaciones sindicales más representa-
tivas y por cinco personas de reconocido prestigio en el 
ámbito de la economía social designadas por el Minis-
terio de Trabajo e Inmigración.

4. La Presidencia del Consejo para el Fomento de 
la Economía Social corresponderá a la persona titular 
de la Secretaría de Estado de Empleo.»

Al artículo 10 se ha presentado la enmienda núm. 
16 del G.P. de Esquerra Republicana-Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya Verds (ERC-IU-ICV). Esta 
enmienda es objeto de transacción junto con las enmien-
das 34 y 46 en los términos señalados anteriormente.

A la disposición adicional segunda se ha presenta-
do la enmienda número 50 del G. P. Catalán (CiU). La 
Ponencia propone su rechazo.

Las enmiendas números 17 y 27 del G.P. de Esque-
rra Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalun-
ya Verds (ERC-IU-ICV), 22 del G. P. Vasco (EAJ-PNV), 
38 y 39 del G. P. Popular, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57 del 
G. P. Catalán (CiU), y la enmienda 63 del G. P. Socia-
lista, proponen la creación de disposiciones adiciona-
les nuevas. 

La Ponencia propone el rechazo de las enmien-
das 17, 22, 27, 38, 39, 52, 53, 54, 55, 56, 57.

La Ponencia propone la aceptación de la enmien-
da 63.

La enmienda 51 queda retirada.
La enmienda número 28 del G.P. de Esquerra Repu-

blicana-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds 
(ERC-IU-ICV), propone la creación de una disposición 
final nueva. La Ponencia propone su rechazo.

Palacio del Congreso de los Diputados a 15 de 
diciembre de 2010.—Esperança Esteve Ortega, Luis 
Carlos Sahuquillo García, José Oria Galloso, Car-
men Quintanilla Barba, Lourdes Méndez Monaste-
rio, Carles Campuzano i Canadés, Emilio Olabarría 
Muñoz, Gaspar Llamazares Trigo y Olaia Fernán-
dez Davila, Diputados.

Preámbulo

I

El marco histórico de nacimiento del concepto 
moderno de Economía Social se estructura a través de 
las primeras experiencias cooperativas, asociativas y 
mutualistas que surgen desde finales del siglo XVIII y 
se desarrollan a lo largo del siglo XIX en distintos paí-

ses de Europa (Inglaterra, Italia, Francia o España). A 
partir de este concepto tradicional de origen decimonó-
nico que engloba a las cooperativas, mutualidades, fun-
daciones y asociaciones, se fueron sucediendo en la 
década de los años 70 y 80 del pasado siglo y en distin-
tos países europeos, declaraciones que caracterizan la 
identificación de la economía social en torno a distintos 
principios. De este modo, en Francia la «Charte de 
l´économie sociale» define el término de economía 
social como «el conjunto de entidades no pertenecien-
tes al sector público que con funcionamiento y gestión 
democráticos e igualdad de derechos y deberes de los 
socios, practican un régimen especial de propiedad y 
distribución de las ganancias, empleando los exceden-
tes del ejercicio para el crecimiento de la entidad y 
mejora de los servicios a la comunidad». En este mismo 
sentido, el «Conseil Wallon de l´Économie sociale» 
hace lo propio en Bélgica.

En 1992 el Comité Económico y Social Europeo 
presentó tres Propuestas de Reglamento de Estatutos de 
la Asociación Europea, de la Cooperativa Europea y de 
la Mutualidad Europea. De estas iniciativas llegó a tér-
mino el Reglamento por el que se aprueba el Estatuto de 
la Sociedad Cooperativa Europea (Reglamento 
CE 1435/2003 del Consejo, de 22 de julio de 2003) y la 
Directiva por la que se completa el Estatuto de la Socie-
dad Cooperativa Europea en lo que respecta a la impli-
cación de los trabajadores (Directiva 2003/72/CE del 
Consejo, de 22 de julio). El Reglamento caracteriza a 
las cooperativas, como agrupaciones de personas que se 
rigen por principios de funcionamiento específicos dife-
rentes de los de otros agentes económicos, caracteriza-
dos por la primacía de la persona. Esta primacía de la 
persona se refleja en disposiciones específicas relativas 
a las condiciones de adhesión, renuncia y exclusión de 
las socias y los socios; en la regla una persona, un voto, 
y en la imposibilidad de que sus integrantes ejerzan un 
derecho sobre el activo de la sociedad cooperativa.

La Carta de principios de la Economía Social 
en 2002 de la Conferencia Europea de Cooperativas, 
Mutualidades, Asociaciones y Fundaciones (CEP-
CEMAF), antecesora de la actual asociación europea 
de economía social (Social Economy Europe), introdu-
ce en el acervo comunitario un conjunto de principios 
que permiten plasmar una realidad diferenciada de las 
entidades de la economía social, tales como la primacía 
de la persona y del objeto social sobre el capital, la 
adhesión voluntaria y abierta, el control democrático 
por sus integrantes, conjunción de los intereses de las 
personas usuarias y del interés general, defensa y apli-
cación de los principios de solidaridad y responsabili-
dad, autonomía de gestión e independencia respecto de 
los poderes públicos y el destino de los excedentes a la 
consecución de objetivos a favor del desarrollo sosteni-
ble, del interés de los servicios a sus integrantes y del 
interés social. Esta realidad palpable y concreta ha tras-
cendido posteriormente al ámbito comunitario en el 
propio Parlamento Europeo, por medio del Infor-
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me 2008/2250 (INI) de 26 de enero de 2009 o en el pro-
pio Comité Económico y Social Europeo, a través de 
distintos dictámenes, como «Economía Social y merca-
do único» en el año 2000, o más recientemente el dicta-
men de «Distintos tipos de empresas» del año 2009. A 
la luz de lo expuesto, el Derecho Comparado ilustra, 
por lo tanto, la tendencia de los países de estableci-
miento de un marco jurídico de apoyo y reconocimien-
to de la economía social como actividad económica 
diferenciada que requiere de acciones sustantivas de 
apoyo y fomento público.

II

En España, resulta de interés destacar el sustrato 
jurídico en el que se fundamentan las entidades de la 
economía social que obtiene el más alto rango derivado 
de los artículos de la Constitución Española. Así ocurre 
en diversos artículos que hacen referencia, de forma 
genérica o específica, a alguna de las entidades de eco-
nomía social como sucede en el artículo 1.1, en el ar-
tículo 129.2 o la propia cláusula de igualdad social del 
artículo 9.2, y otros artículos concretos 40, 41 y 47 que 
plasman el fuerte arraigo de las citadas entidades con el 
texto constitucional. 

A partir del año 1990, en España, la economía social 
empieza a tener un reconocimiento expreso por parte 
de las instituciones públicas, con ocasión de la creación 
del Instituto Nacional de Fomento de la Economía 
Social (INFES), por Ley 31/1990, de 27 de diciembre. 
Dicho Instituto sustituyó a la antigua Dirección Gene-
ral de Cooperativas y Sociedades Laborales del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social, y entre sus objeti-
vos, figuró el fomento de las entidades de economía 
social y por ello creó en su seno el Consejo. Una vez 
desaparecido el Instituto en el año 1997, sus funciones 
fueron asumidas por la Dirección General del Fomento 
de la Economía Social y del Fondo Social Europeo. La 
Ley 27/1999, de 16 de julio de Cooperativas incorpora 
el Consejo para el Fomento de la Economía Social 
como órgano asesor y consultivo para las actividades 
relacionadas con la economía social, y que fue desarro-
llado por el Real Decreto 219/2001, de 2 de marzo, 
sobre organización y funcionamiento del Consejo. Este 
Consejo, por lo tanto, se configura como la institución 
que dota de visibilidad al conjunto de entidades de la 
economía social.

A mayor abundamiento, y debido a la descentraliza-
ción competencial que caracteriza el sistema territorial 
del Estado, existen diversas normas sustantivas de las 
diferentes entidades de la economía social cuya regula-
ción se ubica también en el ámbito autonómico, dando 
lugar a la existencia de instituciones similares en el 
seno de las Comunidades Autónomas que refuerzan la 
visibilidad institucional de las distintas entidades que 
se incardinan en el referido sector.

Las sociedades cooperativas, en sus distintas modali-
dades, y entre ellas, las de trabajo asociado, consumo, 
vivienda, agrarias, servicios, mar, crédito, enseñanza, 
sanitarias, seguros, de transporte, las sociedades labo-
rales, las asociaciones, fundaciones y mutualidades, las 
empresas de inserción, los centros especiales de empleo, 
las sociedades agrarias de transformación y las cofra-
días de pescadores comparten los principios orientado-
res de la economía social. Todas estas entidades se ven 
reflejadas de forma directa o indirecta en los referidos 
artículos de la Constitución Española reuniendo los 
principios que les otorgan un carácter diferencial y espe-
cífico respecto a otro tipo de sociedades y entidades del 
ámbito mercantil. Además, existe una dinámica viva de 
las entidades de la economía social que hace que conflu-
yan distintas entidades singulares que también partici-
pan de los mismos principios que las anteriores.

Este rico acervo se completa con un catálogo de 
entidades potenciales que pueden adscribirse a la eco-
nomía social, pero siempre que dichas figuras estén 
acotadas a los principios que determinan una peculiari-
dad intrínseca en valores y perfectamente delimitadas 
en su configuración específica. 

Existen distintas iniciativas destacables que coinci-
den en la necesidad de aprobar una Ley de Economía 
Social. Por una parte, la demanda de la Confederación 
Empresarial Española de la Economía Social (CEPES) 
con una propuesta de texto articulado y, por otra parte, 
los trabajos realizados por la Subcomisión Parlamenta-
ria del Congreso de los Diputados, que estuvo en fun-
cionamiento desde marzo del año 2007 hasta el final de 
dicho año, y cuyo objetivo era el estudio de la situación 
de la economía social en España y proponer actuacio-
nes para su fomento.

Por otra parte, la necesidad de aprobar una Ley de la 
Economía Social conecta directamente con los princi-
pios que inspiran y los objetivos que persigue la Ley de 
Economía Sostenible , en la medida que la economía 
social es, en cierto modo, precursora y está comprome-
tida con el modelo económico de desarrollo sostenible, 
en su triple dimensión económica, social y medioam-
biental.

El Gobierno de la Nación, por medio del Consejo 
para el Fomento de la Economía Social y con el acuer-
do de CEPES, designó una Comisión independiente de 
personas expertas, que en octubre de 2009 finalizó los 
trabajos de elaboración de estudio de una Ley de la 
Economía Social. Partiendo del informe de la referida 
Comisión y de la propuesta de CEPES, se procedió a la 
elaboración de un texto común que cuenta con el res-
paldo de gran parte del sector. Además, en el proceso 
de elaboración del proyecto han sido informadas las 
Comunidades Autónomas, a través de la Conferencia 
Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales del día 29 de 
abril de 2010, y el propio Consejo para el Fomento de 
la Economía Social que en su reunión plenaria del 
día 29 de abril de 2010 manifestó su acuerdo mayorita-
rio al texto.
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III

El objetivo básico de la Ley es configurar un marco 
jurídico que, sin pretender sustituir las normativa vigen-
te de cada una de las entidades que conforma el sector, 
suponga el reconocimiento y mejor visibilidad de la 
economía social, otorgándole una mayor seguridad 
jurídica por medio de las actuaciones de definición de 
la economía social, estableciendo los principios que 
deben contemplar las distintas entidades que la forman. 
Partiendo de estos principios se recoge el conjunto de 
las diversas entidades y empresas que contempla la 
economía social. Asimismo, se reconoce como tarea de 
interés general, la promoción, estímulo y desarrollo de 
las entidades de la economía social y de sus organiza-
ciones representativas. Además, se contempla la impor-
tancia de la interlocución de los poderes públicos con 
las organizaciones que representan a las distintas enti-
dades que componen la economía social, propias por su 
figura jurídica y actividad, subrayando el papel a des-
empeñar por las confederaciones intersectoriales de 
ámbito estatal representativas del sector y restaurando 
con el encaje jurídico más acertado, el Consejo para el 
Fomento de la Economía Social como órgano asesor y 
consultivo vinculado al Ministerio de Trabajo e Inmi-
gración, vinculándolo al sector mediante esta Ley, ya 
que anteriormente estaba incardinado en la legislación 
estatal de sociedades cooperativas.

El proyecto de Ley consta de 9 artículos, dos dispo-
siciones adicionales, una disposición transitoria y tres 
disposiciones finales.

El artículo 1 marca el objeto de la ley, siendo éste el 
establecimiento de un marco jurídico común para el 
conjunto de las entidades que conforman el sector de la 
economía social y de las medidas de fomento aplicables 
al mismo; dando cumplimiento a lo anterior, el artículo 2 
versa sobre el concepto y denominación de la economía 
social. El artículo 3 fija como ámbito de aplicación de la 
ley el de las entidades de la Economía Social que actúen 
en el Estado, pero sin perjuicio de las competencias asu-
midas por las Comunidades Autónomas.

El artículo 4 presenta los cuatro principios orienta-
dores y comunes a todas las entidades de la economía 
social, que son aquellas que recoge el artículo 5,  bien 
sea mediante su denominación directa y en los términos 
del apartado uno, o por medio del procedimiento reco-
gido en el apartado dos del citado precepto. El artículo 6 
regula el Catálogo de entidades de la economía social, 
que será elaborado  y actualizado por el Ministerio de 
Trabajo e Inmigración previo informe del Consejo para 
el Fomento de la Economía Social, no teniendo en nin-
gún caso carácter constitutivo.

El artículo 7 recoge los principios de representación de 
las entidades de la economía social, y los criterios de 
representatividad de las confederaciones intersectoriales 
de ámbito estatal representativas. Por su parte, el artículo 8 
cumple con otro de los objetos de la ley: el reconocimien-
to del fomento y difusión de la economía social.

Por último, el artículo 9  regula en esta Ley el Con-
sejo para el Fomento de la Economía Social, órgano 
asesor y consultivo en la materia, con el establecimien-
to de sus funciones. 

La disposición adicional primera regula la informa-
ción estadística sobre las entidades de la economía 
social y la disposición adicional segunda se refiere a la 
financiación de las actuaciones previstas en ámbito 
estatal.

La disposición adicional segunda regula los 
medios de financiación de las actuaciones de promo-
ción, difusión y formación a las que se refiere el ar-
tículo 8.3 y del funcionamiento del Consejo para el 
Fomento de la Economía Social.

La disposición adicional tercera clarifica la natu-
raleza de la Organización Nacional de Ciegos Espa-
ñoles (ONCE) como corporación de derecho público 
cuya normativa específica le confiere la considera-
ción de entidad singular de economía social.

La disposición transitoria única mantiene la aplica-
ción disposición adicional segunda de la Ley 27/1999, 
de 16 de julio, de Cooperativas, en tanto en cuanto no 
se desarrolle reglamentariamente el artículo 9.5 de esta 
Ley.

Por su parte, en la disposición final primera se deter-
minan los títulos competenciales de esta norma, que 
constituye legislación básica, dictada al amparo del ar-
tículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado las «bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica», salvo lo dispuesto 
en los artículos 8.3 y 9, que corresponde a la competen-
cia de autoorganización del Estado, así como lo previs-
to en la disposición adicional primera, que se ampara 
en la competencia exclusiva atribuida al Estado por el 
artículo 149.1.31.ª de la Constitución, en materia de 
«estadística para fines estatales».

La disposición final segunda habilita al Gobierno 
para dictar las disposiciones de aplicación y desarrollo 
necesarias.

Por último, la disposición final tercera prevé una 
«vacatio legis» de un mes, plazo que se considera ade-
cuado para su entrada en vigor.

Artículo 1. Objeto.

La presente Ley tiene por objeto establecer un marco 
jurídico común para el conjunto de entidades que inte-
gran la economía social, con pleno respeto a la norma-
tiva específica aplicable a cada una de ellas, así como 
determinar las medidas de fomento a favor de las mis-
mas en consideración a los fines y principios que les 
son propios.

Artículo 2. Concepto y denominación.

Se denomina economía social al conjunto de las 
actividades económicas y empresariales, que en el 
ámbito privado llevan a cabo aquellas entidades que, de 
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conformidad con los principios recogidos en el ar-
tículo 4, persiguen bien el interés colectivo de sus inte-
grantes, bien el interés general económico o social, o 
ambos.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Sin perjuicio de las competencias que puedan corres-
ponder a las Comunidades Autónomas, el ámbito de 
aplicación de esta Ley se extiende a todas las entidades 
de la economía social que actúen dentro del Estado.

Artículo 4. Principios orientadores.

Las entidades de la economía social actúan en base 
a los siguientes principios orientadores:

a) Primacía de las personas y del fin social sobre 
el capital, que se concreta en gestión autónoma y trans-
parente, democrática y participativa, que lleva a priori-
zar la toma de decisiones más en función de las perso-
nas y sus aportaciones de trabajo y servicios prestados 
a la entidad o en función del fin social, que en relación 
a sus aportaciones al capital social.

b) Aplicación de los resultados obtenidos de la 
actividad económica principalmente en función del tra-
bajo aportado y servicio o actividad realizada por las 
socias y socios y, en su caso, al fin social objeto de la 
entidad.

c) Promoción de la solidaridad interna y con la 
sociedad que favorezca el compromiso con el desarro-
llo local, la igualdad de oportunidades entre hombres 
y mujeres, la cohesión social, la inserción de personas 
en riesgo de exclusión social, la generación de empleo 
estable y de calidad, la conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral y la sostenibilidad.

d) Independencia respecto a los poderes públicos.

Artículo 5. Entidades de la economía social.

1. Forman parte de la economía social las coope-
rativas, las mutualidades, las fundaciones y las asocia-
ciones que lleven a cabo actividad económica, las 
sociedades laborales, las empresas de inserción, los 
centros especiales de empleo, las cofradías de pescado-
res, las sociedades agrarias de transformación y las 
entidades singulares creadas por normas específicas 
que se rijan por los principios establecidos en el artículo 
anterior.

2. Asimismo, podrán formar parte de la economía 
social aquellas entidades que realicen actividad econó-
mica y empresarial, cuyas reglas de funcionamiento 
respondan a los principios enumerados en el artículo 
anterior, y que sean incluidas en el catálogo de entida-
des establecido en el artículo 6 de esta Ley.

3. En todo caso, las entidades de la economía 
social se regularán por sus normas sustantivas específi-
cas.

Artículo 6. Catálogo de entidades de economía 
social.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración, previo infor-
me del Consejo para el Fomento de la Economía Social, 
y en coordinación con las Comunidades Autónomas, 
elaborará y mantendrá actualizado un catálogo de los 
diferentes tipos de entidades integrantes de la economía 
social, teniendo en cuenta los principios establecidos en 
la presente ley y de forma coordinada con los catálo-
gos existentes en el ámbito autonómico. 

Los catálogos de entidades de economía social debe-
rán ser públicos. La publicidad se hará efectiva por 
medios electrónicos.

Artículo 7. Organización y representación.

1. Las entidades de la economía social podrán 
constituir asociaciones para la representación y defensa 
de sus intereses, y éstas podrán agruparse entre si, de 
acuerdo con lo previsto en su normativa específica o, en 
su caso, en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del derecho de asociación.

2. Las Confederaciones intersectoriales de ámbito 
estatal representativas serán las que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Agrupar al menos a la mayoría de tipos de enti-
dades que contempla el artículo 5 de la presente Ley.

b) Representar, al menos, el veinticinco por cien-
to del total de las empresas o entidades asociadas 
directamente o a través de organizaciones intermedias 
a las Confederaciones Intersectoriales que concurran 
al procedimiento de representatividad, siempre que 
dichas Confederaciones cumplan con el requisito de 
la letra a).

c) Representar, en al menos la mayoría de los 
tipos de entidades del artículo 5 que agrupe la 
correspondiente Confederación, como mínimo, al 
quince por ciento del total de las entidades o empre-
sas de cada tipo asociadas a las confederaciones 
intersectoriales que concurran al procedimiento de 
representatividad, entendiéndose como concurren-
tes a aquellas Confederaciones que hayan cumplido 
los requisitos de las letras a) y b).

Los criterios anteriores serán desarrollados median-
te norma reglamentaria.

3. Las confederaciones intersectoriales de ámbito 
estatal representativas tendrán representación en los 
órganos de participación institucional de la Administra-
ción General del Estado que se ocupen de las materias 
que afectan a sus intereses económicos y sociales. Del 
mismo modo, tendrán representación en los órganos 
de la Administración General del Estado, las organiza-
ciones de ámbito estatal que agrupen mayoritariamente 
a las entidades de la economía social, en todas aquellas 
actividades de representación que les sean propias por 
su naturaleza jurídica y actividad.
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La participación de estas organizaciones se desa-
rrollará reglamentariamente.

Artículo 8. Fomento y difusión de la economía social.

1. Se reconoce como tarea de interés general, la pro-
moción, estímulo y desarrollo de las entidades de la eco-
nomía social y de sus organizaciones representativas. 

2. Los poderes públicos, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, tendrán como objetivos de sus 
políticas de promoción de la economía social, entre 
otros, los siguientes:

a) Remover los obstáculos que impidan el inicio y 
desarrollo de una actividad económica de las entidades 
de la economía social. Para ello se prestará especial 
atención a la simplificación de trámites administra-
tivos para la creación de entidades de la economía 
social.

b) Facilitar las diversas iniciativas de economía 
social.

c) Promover los principios y valores de la econo-
mía social.

d) Promocionar la formación y readaptación pro-
fesional en el ámbito de las entidades de la economía 
social.

e) Facilitar el acceso a los procesos de innovación 
tecnológica y organizativa a los emprendedores de las 
entidades de economía social.

f) Crear un entorno que fomente el desarrollo de 
las iniciativas económicas y sociales en el marco de la 
economía social.

g) Involucrar a las entidades de la economía 
social en las políticas activas de empleo.

h) Introducir referencias a la economía social 
en los planes de estudio de las diferentes etapas edu-
cativas.

i) Fomentar el desarrollo de la economía social 
en áreas como el desarrollo rural, la dependencia y 
la integración social.

3. Al Gobierno, para la aplicación de esta Ley, le 
corresponderá, con carácter general, a través del Minis-
terio de Trabajo e Inmigración, impulsar en su ámbito 
la realización de las actuaciones de promoción, difu-
sión y formación de la economía social, sin perjuicio de 
las facultades de otros departamentos ministeriales en 
relación con la actividad económica, empresarial y 
social que desarrollen las entidades de economía social 
para el cumplimiento de su objeto social.

4. En el desarrollo de las actividades de fomen-
to de la economía social se respetarán las competen-
cias de las Comunidades Autónomas. Desde la Admi-
nistración General del Estado se impulsarán los 
mecanismos de cooperación y colaboración necesa-
rios con las Administraciones Autonómicas para el 
desarrollo de las actividades de fomento de la econo-
mía social.

Artículo 9. Consejo para el Fomento de la Economía 
Social.

1. El Consejo para el Fomento de la Economía 
Social se regirá por lo dispuesto en esta Ley, configu-
rándose como órgano asesor y consultivo para las activi-
dades relacionadas con la economía social, integrado, a 
través del Ministerio de Trabajo e Inmigración, en la 
Administración General del Estado, sin participar en la 
estructura jerárquica de ésta. Actuará como un órgano 
de colaboración, coordinación e interlocución de la eco-
nomía social y la Administración General del Estado.

2. De conformidad con las competencias atribui-
das, y de acuerdo con el ámbito de esta ley, tendrá las 
siguientes funciones:

a) Informar y colaborar en la elaboración de pro-
yectos sobre cualquier disposición legal o reglamenta-
ria que afecten a entidades de la economía social.

b) Elaborar los informes que se soliciten por el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración y demás departa-
mentos ministeriales.

c) Evacuar informe previo, de conformidad con el 
artículo 6 de esta Ley, en la elaboración y actualización 
del catálogo de entidades de la economía social del 
Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

d) Informar los programas de desarrollo y fomen-
to de la economía social.

e) Realizar estudios e informes sobre cuestiones y 
problemas que afecten a la economía social y en espe-
cial sobre el refuerzo del conocimiento, presencia insti-
tucional y proyección internacional de la economía 
social.

f) Velar por la promoción y el respeto a los princi-
pios orientadores de la presente ley.

g) Emitir informe previo en la adopción de las 
medidas de información estadística de las entidades de 
economía social en los términos de la disposición adi-
cional primera de la presente Ley.

h) Cuantas otras funciones y competencias se le 
atribuyan por disposiciones legales y reglamentarias.

3. El Consejo para el Fomento de la Economía 
Social estará compuesto por representantes de la Admi-
nistración General del Estado, de las Administraciones 
autonómicas, de la asociación de entidades locales más 
representativa, de las confederaciones intersectoriales 
representativas de ámbito estatal, así como de las enti-
dades sectoriales mayoritarias de la economía social 
referidas en el artículo 5 de esta Ley que no estén repre-
sentadas por las citadas confederaciones intersectoria-
les, de las organizaciones sindicales más representa-
tivas y por cinco personas de reconocido prestigio en el 
ámbito de la economía social designadas por el Minis-
terio de Trabajo e Inmigración.

4. La Presidencia del Consejo para el Fomento de 
la Economía Social corresponderá a la persona titular 
de la Secretaría de Estado de Empleo.
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5. El funcionamiento y composición del Consejo 
será objeto de desarrollo reglamentario, y se ajustará a 
lo dispuesto sobre órganos colegiados en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado.

Disposición adicional primera. Información estadísti-
ca sobre las entidades de la economía social.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración adoptará, en 
colaboración y coordinación con los departamentos 
ministeriales y las Administraciones que pudieran tener 
competencia en materia registral de las entidades de la 
economía social, y previo informe del Consejo para el 
Fomento de la Economía Social, las medidas necesarias 
para garantizar una información estadística de dichas 
entidades así como de sus organizaciones de representa-
ción, periódicamente actualizada y ajustada en su clasifi-
cación al catálogo previsto en el artículo 6 de esta Ley. 

Disposición adicional segunda. Financiación.

El impulso de las actuaciones de promoción, difu-
sión y formación a las que se refiere el artículo 8.3, así 
como el funcionamiento del Consejo para el Fomento 
de la Economía Social previsto en el artículo 9, se 
financiarán con los créditos que el Ministerio de Traba-
jo e Inmigración tenga efectivamente disponibles para 
el ejercicio 2010, sin que puedan suponer aumento neto 
de gasto, conforme a lo establecido en el Plan de Acción 
inmediata para 2010 y, para ejercicios sucesivos, en el 
Plan de Austeridad de la Administración General del 
Estado 2011-2013.

Disposición adicional tercera. Determinación de la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles 
(ONCE) como entidad singular de la economía 
social.

De conformidad con su normativa específica, la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) 
es una corporación de derecho público de carácter 
social, cuyos fines sociales se dirigen a la consecu-
ción de la autonomía personal y plena integración 
de las personas ciegas y con deficiencia visual grave, 
con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
de obrar y de autoorganización, caracterizada en su 

actividad económica y empresarial por los princi-
pios y valores de la solidaridad, la ausencia de ánimo 
de lucro y el interés general, que ejerce en todo el 
territorio español funciones delegadas de las Admi-
nistraciones Públicas, bajo el Protectorado del Esta-
do y que, para la financiación de sus fines sociales, 
goza de un conjunto de autorizaciones públicas en 
materia de juego.

A los efectos previstos en el apartado 1 del ar-
tículo 5 de la presente Ley, la Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles (ONCE) será considerada 
entidad singular de economía social.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio 
aplicable del Consejo para el Fomento de la Econo-
mía Social.

Hasta la entrada en vigor del desarrollo reglamenta-
rio previsto en el artículo 9.5 de esta Ley, el Consejo 
para el Fomento de la Economía Social se regirá por lo 
dispuesto en la disposición adicional segunda de la 
Ley 27/1999, de 16 de julio, de Cooperativas.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley constituye legislación básica dicta-
da al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución 
que atribuye al Estado las «bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica». No 
obstante, no tendrán carácter básico:

a) Los contenidos de esta Ley que hacen referen-
cia a la organización y funcionamiento de órganos del 
Estado o de órganos adscritos a la Administración del 
Estado: Artículo 8.3 y artículo 9.

b) La disposición adicional primera que se incar-
dina en el artículo 149.1.31.ª de la Constitución que 
atribuye al Estado la competencia en materia de «Esta-
dística para fines estatales».

Disposición final segunda. Habilitación al Gobierno.

Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo 
de la presente Ley en el ámbito de sus competencias.

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».
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